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Boletín fiscal 

 
 
El pasado 27 de mayo de 2008, fue 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la “Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008”, misma que en lo 
general entró en vigor el 1° de junio del 
año en curso, excepto por lo que 
respecta a las reglas aplicables al 
impuesto a los depósitos en efectivo, las 
cuales entraron en vigor el 1° de julio 
pasado. 

 
Es importante señalar que a partir de este 
ejercicio fiscal, la Resolución Miscelánea 
Fiscal (en adelante RMF) se contendrá 
en dos libros. El primero de ellos 
contiene las reglas de aplicación, 
entendiéndose por éstas a aquéllas que  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
facilitan el cumplimiento y aclaran 
diversos aspectos de aplicación de las 
disposiciones fiscales y, el segundo, las 
de procedimiento, entendiéndose como 
tales aquéllas reglas referidas a trámites 
fiscales o procedimientos que tienen que 
llevar a cabo los contribuyentes, así 
como requisitos para aplicar diversos 
beneficios contenidos en el Libro 
Primero. 
De conformidad con comunicados de 
prensa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta nueva estructura 
representa una ventaja importante con 
respecto a la anterior, debido a que al 
agrupar los trámites fiscales en un sólo 
ordenamiento, permite a los 
contribuyentes una consulta más ágil. 

 
No obstante, consideramos que la nueva 
estructura planteada no cumple con el 
objetivo antes señalado, toda vez que en 
la práctica, la consulta o acceso a las 
distintas reglas aplicables resulta 
sumamente complicada, al tener que 
buscar las reglas aplicables a un mismo 
tema en distintos libros y apartados de la 
Resolución. 

Resolución Miscelánea Fiscal 2008 

 
División de Impuestos 
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A continuación se señalan nuestros comentarios en relación con las principales modificaciones, adiciones y derogaciones que 
sufrió la RMF para 2008. 

Código Fiscal de la Federación 

 
Solicitudes de devolución y avisos de compensaciónSolicitudes de devolución y avisos de compensaciónSolicitudes de devolución y avisos de compensaciónSolicitudes de devolución y avisos de compensación    
 
Se señalan las administraciones en las cuales se llevarán a cabo los trámites de solicitud de devolución o la presentación de avisos 
de compensación, tratándose de contribuyentes competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 
estableciéndose las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente en las cuales se pueden llevar a cabo estos trámites, 
según la circunscripción territorial del contribuyente. 
 
Adicionalmente, se establecen reglas que señalan la mecánica que debe seguirse en el caso de saldos a favor del impuesto sobre la 
renta, impuesto al valor agregado e impuesto al activo, a fin de solicitar su devolución o efectuar su compensación. 
 
Inscripción ante fedatario públicoInscripción ante fedatario públicoInscripción ante fedatario públicoInscripción ante fedatario público    
    
Se establece que aquellas personas físicas que tengan el carácter de socios, asociados o accionistas de personas morales que se 
constituyan ante fedatario, notario o corredor público, así como aquéllas que realicen la enajenación de bienes inmuebles ante los 
mismos, podrán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en caso de no tenerlo, ante el mismo 
fedatario y siempre que éste se encuentre inscrito en el “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a 
través de fedatario público por medios remotos”. 
 
Cartas de crédito Cartas de crédito Cartas de crédito Cartas de crédito ---- garantía del interés fiscal garantía del interés fiscal garantía del interés fiscal garantía del interés fiscal    
    
En el caso de instituciones de crédito que emitan cartas de crédito a fin de garantizar el interés fiscal a las autoridades fiscales, se 
establece la necesidad de obtener la inclusión de dicha institución en el listado de instituciones de crédito emisoras de cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. Para estos efectos, se incorporan documentos adicionales que deben ser 
presentados para dicha inclusión, mismos que se refieren a los poderes otorgados al representante o representantes del 
promovente. 
 
Información pagos provisionales IETUInformación pagos provisionales IETUInformación pagos provisionales IETUInformación pagos provisionales IETU    
 
Como es bien sabido, los contribuyentes del impuesto empresarial a tasa única están obligados a presentar la información de la 
determinación de dicho impuesto, conforme a los plazos que señalan las autoridades fiscales. 
 
En este orden de ideas, se establecen las fechas en las cuales las empresas dedicadas a actividades de maquila deberán presentar la 
información relacionada con la determinación del impuesto antes citado. 
 
Renovación “FIEL”Renovación “FIEL”Renovación “FIEL”Renovación “FIEL”    
    
Se establece el procedimiento a seguir para llevar a cabo la renovación de la Firma Electrónica Avanzada cuando la vigencia de 
ésta ya hubiere vencido. Para tales efectos, se establece que la renovación deberá efectuarse en alguna de las oficinas que brindan 
dicho servicio, presentando la información y documentación establecida por las autoridades fiscales. 

Impuesto sobre la Renta 

 
Obras públicas Obras públicas Obras públicas Obras públicas ---- beneficios  beneficios  beneficios  beneficios     
 
Se establece que aquellos contribuyentes que deduzcan el valor de la inversión en que se haya incurrido para la construcción de la 
obra objeto de la concesión, autorización o permiso, restando del monto original de la inversión las aportaciones recibidas de la 
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federación, de las entidades federativas o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, podrán dejar de 
considerar como ingresos acumulables el importe de tales aportaciones. 
 
Lo anterior será aplicable siempre y cuando además, los contribuyentes que no hayan considerado como deudas las mencionadas 
aportaciones y que como consecuencia de ello hubieran generado un ajuste anual por inflación deducible, no deduzcan dicho 
ajuste. 
   
Se aclara que para efectos del impuesto al valor agregado, los contribuyentes considerarán como erogación deducible para efectos 
de la determinación del impuesto al valor agregado acreditable, las erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación 
de servicios o uso o goce temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, autorización o 
permiso, en la proporción en que tales inversiones sean deducibles. 
 
Intereses nominales Intereses nominales Intereses nominales Intereses nominales ---- sistema financiero sistema financiero sistema financiero sistema financiero    
 
En relación con la obligación de las instituciones que componen el sistema financiero de calcular los intereses nominales 
generados por los títulos que mantienen en custodia y administración, para a su vez calcular el interés real y la retención de 
impuesto sobre la renta correspondiente, se realizan distintas precisiones en cuanto a la mecánica para la determinación de dichos 
intereses. 
 
Al respecto, se mantienen la misma mecánica relativa a considerar los rendimientos pagados por los títulos durante el ejercicio y, 
en su caso, sumando la utilidad por la venta de o redención de los mismos, la cual se determina restando del valor de venta o 
redención el costo promedio ponderado de adquisición de la cartera. 
 
Se establece que cuando el costo promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de redención del título de que se 
trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los rendimientos pagados por el título para determinar el interés 
nominal percibido por el contribuyente durante el ejercicio. 
 
Se aclara que la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá ser superior a los rendimientos antes 
señalados. 
 
Intermediarios financieros Intermediarios financieros Intermediarios financieros Intermediarios financieros –––– retención retención retención retención    
    
Se establece una nueva obligación a los intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de acciones de sociedades de 
inversión de renta variable, consistente en efectuar la retención del impuesto sobre la renta cuando la sociedad de inversión 
enajene acciones de su cartera que represente el 10% o más de las acciones de emisoras que coticen en bolsa de valores, siempre 
que el monto total de las acciones enajenadas ubique a una persona física o grupo de personas en el supuesto de enajenar 
indirectamente el 10% de las acciones de la emisora, en un periodo de 24 meses. 
 
Sociedades controladoras Sociedades controladoras Sociedades controladoras Sociedades controladoras ---- ac ac ac acreditamiento ISRreditamiento ISRreditamiento ISRreditamiento ISR    
 
Finalmente se incorpora una regla que permite a las sociedades controladoras acreditar contra el impuesto sobre la renta que 
resulte a cargo en su declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales consolidados, las retenciones de 
impuesto sobre la renta, efectuadas a sus controladas por las instituciones del sistema financiero, en proporción a la participación 
consolidable. 
 
Este acreditamiento se condiciona a que la sociedad controlada acredite la retención en contra del impuesto sobre la renta del 
ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda.  
 
Asimismo, se condiciona a que el acreditamiento se efectúe por parte de la sociedad controladora en el mismo ejercicio o pago 
provisional en que lo lleve a cabo la controlada, para lo cual deberá obtener copias de las declaraciones de pago en las que las 
controladas llevaron a cabo el acreditamiento. 
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Impuesto Empresarial a Tasa Única    

 
Fideicomiso Fideicomiso Fideicomiso Fideicomiso ---- sujetos exentos sujetos exentos sujetos exentos sujetos exentos    
 
Se establece que las instituciones fiduciarias de fideicomisos en que los fideicomisarios o fideicomitentes se encuentren exentos 
del pago del impuesto empresarial a tasa única, no deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la ley de la materia, 
respecto de las actividades realizadas a través de dichos fideicomisos. 
 
Impuesto al Activo 
 
Consolidación Consolidación Consolidación Consolidación –––– Sexto Transitorio RMF 2007 Sexto Transitorio RMF 2007 Sexto Transitorio RMF 2007 Sexto Transitorio RMF 2007----2008200820082008    
 
Conforme a las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, se establecen distintos lineamientos a 
efecto de solicitar la devolución del impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. De igual manera, la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente hasta el mes de mayo de 2008, establecía mediante disposiciones transitorias, ciertas reglas que permitían la 
devolución o compensación del citado impuesto a nivel consolidado. 
 
En este orden de ideas, es importante señalar que la RMF para 2008 no incluye regla alguna en este sentido, por lo que 
consideramos necesario que en futuras modificaciones a la misma se aclare el tratamiento que deberán seguir las empresas que 
consolidan fiscalmente a efecto de compensar o solicitar en devolución el impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 
 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 
Padrón de importadoPadrón de importadoPadrón de importadoPadrón de importadoresresresres    
 
Se establece como nueva causal para la baja en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC, el hecho de que el 
contribuyente no se encuentre activo en el padrón de importadores. 
 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo    
 
Fideicomisos Fideicomisos Fideicomisos Fideicomisos ---- depósi depósi depósi depósitos en efectivotos en efectivotos en efectivotos en efectivo    
 
Se establece que las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fideicomisos, fueron efectuados en favor de los fideicomisarios designados, siempre que dichas instituciones puedan 
identificarlos. 
 
Comisionistas mercantilesComisionistas mercantilesComisionistas mercantilesComisionistas mercantiles    
 
Los depósitos en efectivo que se realicen en cuentas abiertas en una institución de crédito a nombre de un comisionista que actúe 
a nombre y por cuenta de dicha institución de crédito, se considerarán efectuados a esta última. 
 
De igual manera, se establece que cuando una sociedad mercantil que realice actividades con el público en general y actúe como 
comisionista de terceros, se considerará que el depósito efectuado corresponde a dichos terceros, siempre que la institución de 
crédito se encuentre en posibilidad de otorgar constancias de recaudación a éstos. 
 
Para los efectos anteriores, se establecen distintos requisitos tales como la existencia de un contrato de comisión mercantil entre 
la sociedad mercantil y el destinatario final del pago; el especificar en dicho contrato que el comisionista actúa a nombre y por 
cuenta del comitente; que el comitente acepte la disminución del impuesto a los depósitos en efectivo (IDE) de la cantidad que el 
comisionista recibió en su nombre y por concepto de pago; y , que el comisionista únicamente acredite, compense o solicite en 
devolución, el IDE resultante después de disminuir a su constancia de recaudación, el importe totalizado de las constancias de 
recaudación emitidas a los comitentes. 
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Recaudación y devolución del IDERecaudación y devolución del IDERecaudación y devolución del IDERecaudación y devolución del IDE    
    
Tratándose de personas morales que durante un ejercicio fiscal adquieran la calidad de sujetos no obligados al pago del IDE, las 
instituciones del sistema financiero podrán no recaudar dicho impuesto a partir del mes siguiente en el cual el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) les informe tal situación. 
 
Adicionalmente, los contribuyentes a los que se les hubiere retenido el impuesto en comento por el periodo comprendido desde 
el mes en que adquieren el carácter de exentos y hasta el mes en que se deje de efectuar la retención en términos del párrafo 
anterior, podrán solicitar la devolución de dicho impuesto. 
 
Es importante mencionar que en el caso de personas morales que durante un ejercicio fiscal pierdan la calidad de sujetos no 
obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero recaudarán el IDE a partir del mes inmediato siguiente a aquél 
en el que el SAT les informe de dicho cambio en la situación fiscal del contribuyente.
 
Para tal efecto, concluido el ejercicio fiscal de que se trate, las instituciones del sistema financiero, a petición del SAT, 
proporcionarán la información detallada de los depósitos en efectivo realizados durante los meses en los que no se efectuó la 
recaudación del IDE. 
 
Instituciones de seguros Instituciones de seguros Instituciones de seguros Instituciones de seguros ---- depósitos por primas depósitos por primas depósitos por primas depósitos por primas    
 
Se establece que las primas que reciban las instituciones de seguros en cuentas concentradoras, a través de depósitos en efectivo, 
se encuentran exentas del pago del IDE.  
 
Sistema finaSistema finaSistema finaSistema financiero nciero nciero nciero ---- cuentas concentradoras cuentas concentradoras cuentas concentradoras cuentas concentradoras    
 
Se señala que la exención del pago del IDE tratándose de depósitos que se realicen en cuentas propias abiertas con motivo de 
créditos otorgados por instituciones del sistema financiero, aplica de igual manera a los depósitos en efectivo que se realicen en 
cuentas concentradoras abiertas a nombre de instituciones del sistema financiero distintas de instituciones de crédito, para el 
pago de créditos que hayan sido otorgados por éstas.  
 
Cheques de caja Cheques de caja Cheques de caja Cheques de caja –––– retención retención retención retención    
    
Como es de todos bien sabido, tratándose de la adquisición de cheques de caja, las instituciones del sistema financiero deberán 
recaudar el IDE al momento en el que dicha adquisición se realice, sobre el monto pagado en efectivo. 
 
A través de la RMF para el ejercicio de 2008, se aclara que la retención que se efectúe a la Federación, las entidades federativas, 
los municipios, las entidades de la administración pública paraestatal; las personas morales con fines no lucrativos; las 
instituciones del sistema financiero y los extranjeros en el servicio diplomático, solicitarán la devolución del IDE pagado por la 
adquisición de cheques de caja, en términos de las disposiciones fiscales. 
 
Devolución dictaminadaDevolución dictaminadaDevolución dictaminadaDevolución dictaminada    
 
De conformidad con la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, el contribuyente podrá acreditar contra el monto del 
impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al IDE efectivamente pagado en el mismo mes. De igual 
manera, se establece que en caso de que el IDE del mes sea superior al impuesto sobre la renta del mismo mes, la diferencia podrá 
acreditarse contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros en dicho mes. Asimismo, en caso de subsistir diferencia, se 
establece que ésta podrá compensarse contra las contribuciones federales a cargo del contribuyente.  
 
Por último, se señala que en caso de existir diferencia a nivel mensual, una vez efectuados los acreditamientos y compensaciones 
antes citadas, ésta podrá solicitarse en devolución, siempre y cuando la misma sea dictaminada por contador público registrado y 
se cumpla con los requisitos que establezca el SAT mediante reglas de carácter general. 
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prestados por las firmas miembro de 
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En este sentido, se incorpora una regla que establece que se tendrá por cumplida la obligación de dictaminar la devolución 
mensual solicitada, cuando el contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros conforme al Código 
Fiscal de la Federación. 

Información adicional 

En caso de requerir mayor información, nos ponemos a sus órdenes en los correos electrónicos: larguelles@ssgt.com.mx 
sebriz@ssgt.com.mx jnacif@ssgt.com.mx mrizo@ssgt.com.mx 
 


